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SALTA,

Expte. N° 437/87

VISTO:
Que el proyecto de ley sobre la obediencia debida, aten- /

diendo a las reformas formuladas por la Cámara de Senadores, será trata-
do en la Cámara de Diputados, en esta misma fecha de reunión del Consejo
Superior; y

CONSIDERANDO:
Que el referido proyecto modificado en nada coincide con /

los postulados de la Constitución respecto de la igualdad de los ciudada
nos ante la ley;

Que este cuerpo debe expedirse para expresar su parecer a
la comunidad universitaria y demás Universidades del país;

POR ELLO:

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en sesión ordinaria del 4 de Junio de 1987)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Dejar constancia que este Consejo manifiesta su desacuerdo
con el tratamiento del proyecto de ley sobre la obediencia debida.

ARTICULO 2°._ Repudiar las presiones de los sectores antidemocráticos.

ARTICULO 3°._ Comunicar esta resolución al Congreso y Presidencia de la
Nación y a las Universidades Nacionales que no se hubieren expedido al /
respecto.

ARTICULO 4°._ Disponer que la presente resolución sea suscrita por el se
ñor Vice Rector.

ARTICULO 5°._ Hágase saber y siga al Rectorado a los fines indicados en
el artículo anterior y luego archívese.

O.N. St.
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